
 
 

 

 

 
 
 
 
 

      Expediente N°:  073-2021-PAS 

Destinatario :  EMAPA SAN MARTIN SA 

 

Casilla electrónica 

 

: mesadepartes@emapasanmartin.com 

Entidad : SUNASS 

Materia / Procedimiento : Procedimiento Administrativo Sancionador 

Nro. de documento (s) : Resolución N° 032-2022-SUNASS-DS  

Fecha de la Resolución : 15/03/2022 

Nro. de Folios : 27 

 

MARCA CON “X” LA OPCIÓN QUE CORRESPONDA: 

El acto notificado entra en vigencia:   

Desde el día de su notificación  ( X )  

El acto notificado agota la vía administrativa       (  ) SI ( x ) NO 

 

RECURSO QUE PROCEDEN:   

Reconsideración ante el mismo órgano que lo expidió       ( x ) 

Apelación ante el mismo órgano que lo expidió, para que se eleve al superior jerárquico ( x ) 

Ninguno ( ) 

   

Los Recursos Administrativos descritos sólo se podrán interponer dentro de los 15 días hábiles consecutivos, contados desde 
el día siguiente de la fecha de notificación del acto administrativo, más el término de la distancia, de ser el caso.  

Nombre  del receptor_________________________________________________  
Documento de Identidad ______________________________________________  
Relación con el destinatario____________________________________________  
____________________________________________________________________  
Fecha   
Hora   
   

   
   
Observaciones.  
RECIBIÓ CONFORME-ACUSE DE RECIBO (  ) 
NO REMITE ACUSE DE RECIBO (  ) 
          PRIMERA LLAMADA (  ) 
          SEGUNDA LLAMADA  (  ) 
 
PROCEDER A NOTIFICAR POR OTROS MEDIOS 
__________________________________________________________________________________________________________________ 
 

 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN N° 033 
Octava Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1497, que establece la 

conversión de procedimientos administrativos para su atención por canales no presenciales y el 
numeral 20.4 del artículo 20 de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley Nº 27444. 

 
 





















































                                        
                                    
                                    
 
 
 
 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 

 

Av. Bernardo Monteagudo Nº 210 – 216 – Magdalena del Mar – Lima 17 – Perú 
Teléfonos: 614-3200 Fax: 614-3140 

Casilla Postal Nº 0019- Lima 17 
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PERÚ 

 

Presidencia del 
Consejo de Ministros 

 
 

 

 

Superintendencia 
Nacional de Servicios de 

Saneamiento 

 

 Dirección 
de 

Sanciones 

Lima, 4 de enero de 2022 
 
 

OFICIO CIRCULAR Nº 001-2022-SUNASS-DS 
 

 

Señores 
Gerentes Generales de las Empresas Prestadoras de Servicios de Saneamiento.  

 

 

 

  

Gerente General de la Unidad Ejecutora 002 “Servicios de Saneamiento Tumbes” 
 

AGUA TUMBES 

  
 

ASUNTO : Procedimiento para el pago de multas  

 
De conformidad con el literal b) del artículo 64° del Texto Integrado del ROF de la SUNASS, 

corresponde a la Dirección de Sanciones la verificación del cumplimiento de pago de las 
resoluciones de sanción y, de ser el caso, solicitar su ejecución coactiva. 

 

En tal sentido, le informo que el procedimento para el pago de multas impuestas por la SUNASS, 
es el siguiente: 

 
1. Solicitar al Banco de su preferencia la emisión de un Cheque de Gerencia a la orden de: 

Dirección General del Tesoro Público del Ministerio de Economía y Finanzas – DGTP del 
MEF1. 

 

2. Elaborar un Oficio dirigido a la DGTP del MEF, adjuntando el Cheque de Gerencia e 
indicando que se remite para cancelar la multa impuesta por la SUNASS. 

 
3. Escanear la copia del Oficio y de Cheque de Gerencia y remitirlos2 al correo electrónico: 

jsafra@mef.gob.pe, con atención al Sr. Juan Safra Meléndez, Director de la Dirección de 

Operaciones de Tesorería del MEF3, con copia a: jmeza@sunass.gob.pe y 
aquispe@mef.gob.pe4. 

 
1 RUC MEF N° 20131370645 
2 La remisión de los documentos solicitados es única y exclusivamente para mantener un orden en la verificación del cumplimiento de la 

multa impuesta por la SUNASS, lo que no significa su pago. 
3 O a quien haga sus veces, de acuerdo a la Página de Transparencia del MEF 
4 O a quien haga sus veces, de acuerdo a la Página de Transparencia del MEF 
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4. Presentar el Oficio y Cheque de Gerencia al MEF o a la Oficina CONECTAMEF más cercana 

a su localidad. 

 
5. Para evidenciar el cumplimiento del pago de la obligación, así como del plazo5 para 

acogerse al beneficio de pronto pago, debe presentar la copia del Oficio y Cheque de 
Gerencia, con el sello y fecha de recepción respectivo del MEF o la Oficina CONECTAMEF, 

al siguiente correo: ds@sunass.gob.pe,  correspondiente a la Dirección de Sanciones de 

la SUNASS.  
 

Atentamente, 
 

FIRMADO DIGITALMENTE 
       
            Mabel MORILLO VIERA 

            Directora (e) 
            Dirección de Sanciones  

 
 

 

 
 

 

 
5 En aplicación del artículo 146 del TUO de la Ley de Procedimiento Administrativo General, el término de la distancia solo debe computarse 
cuando en la provincia donde se ubica la Empresa Prestadora no exista una oficina de CONECTAMEF.  
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